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Estas retribuciones se elevarán en un diez por ciento en pla
zas de primera y segunda categoría.

Artículo 48. Mozos de Estoques.—Retribuciones mínimas por 
actuación.

Pesetas

1. Con Matadores de Toros:

A) Por categoría de Matadores de Toros.

Grupo especial ....................................................................... 6.000
Grupo primero ...................................................................... 5.400
Grupo segundo ....................................................................... 4.800
Grupo tercero ........................................................................ 4.200

B) Por categoría de plazas.

Primera categoría ................................................................ 5.200
Segunda categoría .........................................  5.000 
Tercera categoría ...........................................................   4.900 
Cuarta categoría ................................................................... 4.200

2. Con Matadores de Novillos:

2.1. A) Por categoría de Matadores de Novillos.

Grupo especial ........................................................................... 4.800
Grupo primero ...........................................................   4*080
Grupo segundo ........................................................................... 3.600
Grupo tercero .......................................................................   3.000

B) Por categoría de plazas.

   Primera categoría ...................................................................  4.000
Segunda categoría ...............................................    3.800
Tercera categoría .................................................................... 3.700
Cuarta categoría ..................................................................... 3.000

2.2. A) En novilladas sin Picadores ......................... 2.400

B) Por categoría de plazas.

Primera categoría ....................................................   2.640
Segunda categoría .........................................   2.520
Tercera y cuarta categorías .................................................. 2.400

3. Con Sobresalientes. 

3.1. A) En corridas de toros ..............................   3.000

B) Por categoría de plazas.

Primera categoría ......................... .................... ................. 3.300
Segunda categóría ..................................................................  3.150
Tercera y cuarta categorías ............................................. 3.000

3.2. A) En corridas de novillos ...................................... 2.400

B) Por categoría de plazas.

Primera categoría ...................................................      2.640
Segunda categoría ..............................................     2.520
Tercera y cuarta categorías ..........................................    2.400

4. A) Con espadas aspirantes ....................................... 1.200

B) Por categoría de plazas.

Primera categoría .................................................................... 1.320
Segunda categoría .......................................    1.260
Tercera y cuarta categorías ..................................  1.200

5. Con Rejoneadores:  

A) Por categoría de Rejoneadores.

Grupo primero ........................................................................... 4.200
Grupo segundo ....................................................................... 3.000
Grupo tercero ...........................................................  2.640

B) Por categoría de plazas.

Primera categoría .................................................................... 2.900
Segunda categoría ..................................................   2.800
Tercera y cuarta categorías ...................................     2.640

C) En todo caso se percibirá, por actuación, como retribución 
mínima, la que resulte más beneficiosa por aplicación de las 
reseñadas en los dos apartados anteriores A) y B).

Artículo 57. Festivales.—Las retribuciones establecidas en el 
apartado 1) del presente artículo serán las siguientes: 

Pesetas

Subalternos:

En plazas de primera categoría ....................................... 6.000
En plazas de segunda categoría ..................................... 4.800
En las restantes plazas ..................................................... 3.600

Mozos de Espadas:

En plazas de primera categoría ....................................... 4.800
En plazas de segunda categoría .............. .................... 3.600
En las restantes plazas ...................................................... 3.000

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

10684 ORDEN de 16 de mayo de 1975 por la que se aprue
ba la Norma Tecnológica de la Edificación NTE-- 
ICR/1975, «Instalaciones de climatización: Radia- 
ción».

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1973), a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del 
Consejo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo l.° Se aprueba provisionalmente la Norma Tecno
lógica de la Edificación, que figura como anexo de la presente 
Orden, NTE-ICR/1975.

Art. 2.° La Norma NTE-ICR/1975 regula las actuaciones de 
diseño, cálculo, construcción, control, valoración y manteni
miento, y se encuentra comprendida en el anexo de la clasi
ficación sistemática, bajos los epígrafes de: «Instalaciones de 
climatización: Radiación».

Art. 3.° La presente Norma entrará en vigor a partir de su. 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser uti
lizada a efectos de lo. dispuesto en el Decreto 3565/1972, con ex
cepción de lo establecido en sus artículos 8.º y 10.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales, contados a par
tir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que en el 
artículo anterior se señala, y al objeto de dar cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 5.° del Decreto 3565/1972, las per
sonas que lo crean conveniente, y especialmente aquellas que 
tengan debidamente asignada la responsabilidad de la planifi
cación o de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas 
con la Norma que por esta Orden se aprueba, podrán dirigirse 
a la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficación (Subdirección General de Tecnología de la Edificación, 
Sección de Normalización), señalando las sugerencias u obser
vaciones que, a su juicio, puedan mejorar el contenido o apli
cación de la Norma.

Art. 5.° 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias remiti
das, y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, la 
Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifica
ción propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes 
a la Norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido modifi
cada la Norma en la forma establecida en el párrafo anterior, 
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos los 
efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los de los 
artículos 8.° y 10.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de mayo de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.
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